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Legislación Nacional

	              DECRETO 1622/2001FUERZAS ARMADASLey para el Personal Militar. Reglamentación. Modificacióndel 7/12/2001;

publ. 12/12/2001Visto lo informado por el Estado Mayor General del Ejército, lo propuesto por el señor ministro de Defensa,

yConsiderando:Que por el decreto 1409  de fecha 03 de junio de 1983, se sustituyó, en la parte pertinente, la reglamentación de la

ley 19101  a fin de implementar la política de ascensos del personal militar superior y subalterno de la reserva prevista en la citada

ley, adecuando y actualizando las exigencias establecidas oportunamente.Que el régimen de ascensos del personal militar del cuadro

permanente ha sido objeto de modificaciones en los últimos tiempos y, particularmente, en la actualidad, el plan de carrera de

suboficiales ha sufrido variaciones significativas.Que por su parte los Liceos Militares, aportan anualmente al sistema de la reserva

del Ejército, personal que habiendo cumplido con las exigencias militares, egresan con el grado de subteniente de la reserva con

dieciocho (18) años de edad promedio.Que dado que las expectativas de vida año tras año son mayores y que normalmente se

abordan los sesenta y cinco (65) años de edad con una saludable capacidad psicofísica, resulta necesario adecuar y actualizar las

exigencias en lo referido a tiempo mínimo de servicio en el grado y las edades máximas y mínimas vigentes para el ascenso del

personal del cuadro de la reserva fuera de servicio en tiempo de paz, exigencias que además son inferiores a las impuestas al

personal del cuadro permanente.Que en consecuencia debe modificarse el decreto 1409  de fecha 03 de junio de 1983, art. 307 del

cap. XVI tít. II parte II de la reglamentación para el ejército de la ley para el personal militar 19101 , tomo II “Reclutamiento y

Ascensos”.Que el Poder Ejecutivo Nacional se halla facultado para dictar la presente medida en uso de las atribuciones conferidas

por el art. 99 , inc. 2 de la Constitución de la Nación Argentina.Por ello, El presidente de la Nación Argentina decreta:Art. 1.– 
Sustitúyese el art. 307 del cap. XVI tít. II parte II de la reglamentación de la ley 19101 , (Ley para el Personal Militar), tomo II

“Reclutamientos y Ascensos” aprobada por el decreto 1409  de fecha 03 de junio de 1983, por el siguiente:Art. 307.– Para el

personal superior, como para el personal subalterno las condiciones indispensables para poder ascender al grado inmediato superior,

además de lo que para cada caso se determina más adelante, serán las siguientes:a.– Tiempo mínimo de servicio en el grado1)

Personal superiora) Subteniente: 4 añosb) Teniente: 5 añosc) Teniente primero: 5 añosd) Capitán: 6 añose) Mayor: 6 años2) Personal

subalternoa) Cabo: 4 añosb) Cabo primero: 7 añosc) Sargento: 8 añosd) Sargento primero: 6 añosEn las situaciones de excepción de

ascensos otorgados fuera de la oportunidad establecida en el art. 302 y a efectos del cómputo del tiempo de servicio en el grado,

considerará un año al 31 de diciembre cualquiera haya sido la fecha de dicho ascenso.b.– Haber prestado servicio en una unidad de

tropa durante dos incorporaciones de instrucción como mínimo que abarquen cada una de ellas desde el período de subunidad hasta

el de ejercicios finales o maniobras, dentro de cada grado o haber aprobado los cursos, que la fuerza programe según lo

siguiente:Personal Superior– De subteniente a teniente: 2 cursos.– De teniente a teniente 1ro.: 3 cursos.– De teniente 1ro. a capitán:

3 cursos.– De capitán a mayor: 4 cursos.– De mayor a teniente coronel: 4 cursos.Personal Subalterno– De cabo a cabo 1ro.: 2

cursos.– De cabo 1ro. a sargento: 3 cursos.– De sargento a sargento 1ro.: 3 cursos.– De sargento 1ro. a sargento ayudante: 4 cursos.

c.– Encontrarse comprendido a la fecha en que se propone su ascenso entre las siguientes edades mínimas y máximas:1) Personal

superiora) Subteniente: -30 añosb) Teniente: -36 añosc) Teniente primero: 27 - 41 añosd) Capitán: 32 - 47 añose) Mayor: 38 - 53

añosf) Teniente coronel: 44 - 60 años2) Personal Subalternoa) Cabo: 17 - 30 añosb) Cabo primero: 21 - 36 añosc) Sargento: 28 - 42

añosd) Sargento primero: 36 - 53 añose) Sargento ayudante: 42 - 60 añosd. No obtener un promedio inferior de sesenta y cincuenta

puntos en la última calificación del grado, según se trate de personal superior o subalterno respectivamente; la misma exigencia será

requerida para la aprobación de los cursos respectivos.Art. 2.– Comuníquese, etc.De la Rúa – Colombo – Jaunarena
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